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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 3 AS

 

QUITO 

4 ESCRITURA NRO. 0003809. 

0399091 
6 

7 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

8 DEL ESTATUTO SOCIAL. 

9 

10 OTORGADA POR: 

11 COMPAÑÍA MANTENIMIENTO DE LÍNEAS 

12 ENERGIZADAS MALIENERG CIA. LTDA. 

13  CUANTIA: 

14 DE USD $ 2.000,00 

15 A USD $ 158.070,00 

" 16 A.E 

, 17 DI: 4C. 

18 LY YY 4% Y 1% Y 411% Y 

19 % YY Y% 11/44 Y% Y    

      

20 Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito A 7 , Capital 

ad y ocho (28) 

2 de Noviembre'del año. dos. moco sa mí, DOCTOR FELIPE 
23 ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VI peso /aunro DEL 

24 CANTÓN QUITO, comparece Ingeniero nor N LEONARDO 

25 CARRILLO RUEDA, de estado civil casado, en su u calidad d de Gerente y . ] 

21. de la República del Ecuador, el día de hoy Miércoles vei 

  

26 por tanto, representante legal de: la compañía MANTENIMIENTO DE 

27 LÍNEAS ENERGIZADAS MAMENERG CIA. LTDA., según consta de 

28 los documentos que se agregan como habilitantes.- El compareciente
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es de nacionalidad ecuatofiana, mayor de edad, domicil; Aa esta 

ciudad de Quito, Distrito MeÉpoltano, 9 coa legal para 

contratar y obligarse que la ejerte,en la forma antes indicada; y, me 

solicita elevar a escritura pública, la minuta Ále ue me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas sa su cargo, sírvase 

insertar una de Aumento de Cabital y Reforma de Estatutos al siguiente 

tenor: PRIMERA. CoMPARECIENTES: Compare y/s celebración 

de la presente escritura el Ingeniero Madison Leonaefdo Carrillo Rueda, 

de estado civil casado en su calidad de Seda por tano 

representante legal de la compañía MANTENIMIENTO DE LÍNEAS 

ENERGIZADAS MALIENERG CIA. LTDA., tal como consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, quien se 

encuentra debidamente autorizado, o otorgamiento de esta 

    

escritura por la Junta General Extraordingña de Socios de la Compañía, 

celebrada el primero'de marzo del dos mil doce/s según consta del acta 

  

que se adjunta.- El compareciente deplara su voluntad de otorgar el 

aumento de capitaby reforma de estatutos de la Compañía de acuerdo 

a la resolución de la Junta General de Socios y del presente 

  

instrumentoí, El compareciente es d ' nacionalidád ecuatoria i, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, y legalmente : 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escrit 
(, Y . : 

otorgada el once de marzo del dos mil ochdf : ante el Nota 

   
   

  

paz.- 

pública 

Noveno del 

      
   

Cantón Quito (Encargado), Doctor Juan Villacís Medina, e inscritaén el 

Registro Mercantil del Cantón ito, el A abril del dos mil 

ocho, sé constituyó la cafmpañía MANTENIMIENTO DE LÍNEAS 

ENERGIZADAS MALIENERG CIA. LTDA., con domicilio en la ciudad 

de Quito, y un capital social de dos mil dólares de los Estados Unidos



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOT RI 1O 

    

    VIGÉSIMA QUINTA 3 de Sons e la Compañía, celebrada. el primero/de n ma 
QUIM e mmm 

4 mil doce, oce resolvió el Aumento de Capft al y la Refort 

5  Sociales.- TERCERA.- DECLARACIONES.- El” Ingeniero. Madison 

6 Leonardo Carrillo Rueda, en su calidad de Gerente y por tanto 

7 representante legal de la compañía MANTENIMIENTO DE LÍNEAS 

g ENERGIZADAS MALIENERG CIA. LTDA., declara y reconoce lo 

9 siguiente: UNO. Que se aumenta el capital social de la compañía de 

10 DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

1  $.2. 000), a la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETENTA -- - 

12 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA£05D. 158.070), . 

13 es decir, se aumenta el capital en CIENTO CINCUENTA Y_SEIS-MH-—-— 
A — 

14 SETENTA DOLARES .DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

15 (USD $. 156.070), cuyo aporte se lo realiza de confefmidad con lo 

16 dispuesto en el numeral cuarto (4) del artículo cen ion (140) de 

17 la Ley de Compañías, es decir, mediante capitalización de utilidades.- 

18 Conforme consta del acta Número: MLE — dos mil doce — cero cero dos 

19 A (No. MLE-2012-002A), de fecha primero de marzo del dos mil doce 

20 (2012), los señores socios de la Compañía Mantenimiento de Líneas 

21  Energizadas MALIENERG CIA. LTDA.: Madison Leonardo” Carrillo 

22 Rueda, Segundo Jesús  Gualotuña Vásconez y Miguel Tobías 

23  Gualotuña Oña, quienes representan el cien por ciento (100%) “del 

24 capital social de la compañía antes mencionada, han resuelto reinvertir 

25 las utilidades del ejercicio económico del año dos mil once (2011), “por 

26 el monto de ciento cincuenta y seis mil setenta dólares de los Estados 

27 Unidos de América (USD $. 156.070)./ El aumento se lo realiza de 

28 conformidad y en los mismos porcentajes del cuadro de integración de
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capital que forma parte de la escritura pública de constitución de la 

compañía, otorgada el once de marzo del dos mil ochó, ante el Notario 

Noveno dl Cantón Quito (Encargado), Doctor Juan Villacís Medina, e 

inscrita e el Registro Mercantl del Cantón Quito, el dieciocho de abril 

del dos mil ocho- DOS. “Que una vez que se ha aprobado el aumento 

de capital, se reforma el artículó""uy “de los estatutos sociales, el 

mismo que tendrá el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO.- Él Sapi l 

social de la compañía es de ciento cincuenta y ocho mil setenta délares 

  

de los Estados_ Unidos de América (USD $. 158.070), _diy dido en 
o O ral vato 

eee > 

QUINCE MIL OCHOCIENT, 15.807 articipaciones de DIEZ 

  

DOLARES cada una.- También se reforma la cláusúla tercera de los 
o 

Estatutos Sociales, la misma que en adelante dirá.- “TERCERA.- 
z Y 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.! El capital de la Compañía 
o 

de ciento cincuenta y ocho mil setenta dólares de los Estados U 

de América y está íntegramente suscrito y pagado en la siguiente 

  

e o 

q rc, 

      

R. 

N 

      

rr 

  

  

  

  

forma: 
“SOCIOS Capital A Capital Paga Capital Total articipaciong”| Porcentaje 

. . Actual / por pb Ss (total) 
Segundo Gualotuña 680 / Y 53.070 * 53.750 / Y 5375 4 -34% 

Vásconez y 

Madison Carrillo Rueda 1260 4 98.320? / |, 995804 Y / 958MN/ Y 63% 
Miguel Gualotuña OñaJ |/____60 /. 4.680 4 4.740 478 AS 3% 

TOTALES 2.000 / 156.070 Y 158.070 _Y'” 15.807 Y | 100.00%                 

( 
TRES. El Ingeniero Madison Leonardo Carrillo Rueda, én la calidad en 

que comparece, declara bajo juramentó que los valóres consignados 
/ 

para el presente aumento. de capital, son verdáderos y correctos..- 

CUARTA.- AUTORIZACION. -< La Junta General Extraordinaría 

. . - . A / 
Universal de Socios de la Compañía, c celebrada el primero de marzo del o 

dos mil doce, “autorizó al Gerente General de la Compañía, para que 

concurra a la suscripción de la escritura pública correspondiente de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales y para que realice 
Y 

todas las gestiones del caso para la legalización e inscripción de esta
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textualmente.- El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Santiago Carrillo Murillo, con 
  

matrícula profesional número: Diez y siete — dos mil doce — treinta y 

tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura”.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que le fue al compareciente por mí 

el Notario éste se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo 

el Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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INSTRUCCIÓN — 

* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 

- APELLIDOS Y NOMBRES, DELA MADRE 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO ERIVADO A113341122 BACHILLERATO 

    

    

    

CARRILLO EDUARDO ñ . 

RUEDA LUCIÉA : 5. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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QM ALENERe es     Y Y e 7 Nr antenimiento de L 

Quito, 21 de abril de 2011 o 

Ingeniero . 

. Mádison Carrillo Rueda / 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

“Mantenimiento de Líneas Fucrgizadas MALJENERG Cía. Ltda”, constituida lepalmente mediante 

escritura celcbrada/el once de marzo de dos mil ocho, ante el DR. JUAN VILLACIS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO (ENCARGADO) DEJ. CANTÓN QUITO, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el 18 de abril de 2008, No, de inscripción 1165 Tomo 139, repertorio No.015076,en 

sesión extraordinaria celebrada el 1.6 deÁbril de 2011, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE de la 

Compañía, para un período de 3 años. 

La fecha del presente nombramiento será el inicio de sus funciones, así fuere ratificado, debiendo 

ejercerlas hasta cuando sea reemplazado. - 

El presente documento servirá a usted como credencial suficiente para representar a la Compañía, 

legal, judicial y extrajudicialmente conforme así lo dispone la ley que lo rige y la escritura de 

constitución de la Compañía. 

Con sentimientos de consideración. 

         

Atentamente, 

$ o 77 
CAL ) LA 

Segundo Jesús Gp? ña Váscónez 

PRESIDENTE 

Para los fines legales, dejo constancia «o, en esta misma fecha, acepto el cargo de GERENTE, y 

Representante Legal de la Compañía “Mantenimiento de Líneas¡Energizadas MALIENERG Cía, Ltda. , 

que se confiere según el nombramiento que antecede. Con esta fecha queda inscrito €l Pi " 

ca a documento bajo el No. 964 9. del Regi$tc ' 
Quito, 4Hdu abri     

  

011 / y 

e Nombramientos Tomo NO... 1 472 a 

Quito, a... 4 JUL .2014l Loan 
GISTRO HERCANTHL 
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ALFENERG Cid 

Mantenimientoso 

ACTA No.MLE-2012-002A - 
Y : OR 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS D 
COMPANIA MALIENERG CIA. LTDA. 

£ 7 a 

En Quito! al | día del mes de marzo de 2012, eñ las oficinas de la Compañía ubicadas 

en la calle José oa E6-71 y Pedro Cornelio, se rejnen los señores accionistas: 
Mádison Leonardo Carrillo Rueda, Segundo Jesús > Pualotuña Vásconez y Miguel 
Tobias Gualotuña Oña, quienes representan el 100%/'del capital social de la compañía 
MALIENERG CIA. LTDA.,, y resuelven constituirse en Junía Universal, para resolver 
el siguiente orden del día:  * 

Reinversión de utilidades del año 2011. Y 
Aumento del capital social. Y 
Reforma a los estatutos sociales s” L

N
 

, 

Los accionistas aceptan el orden del día propuesto y se instala la Junta General a las 
15:00. Preside la junta el señor Segundo Jesús Gualotuña Vásconez y actúa como 
secretario Ad-Hoc el señor Miguel Tobias Gualotuña Oña. - 

El presidente dispone verificar el quorun para poder iniciar la sesión. El secretario deja 
constancia de que se encuentra presente la totalidad de los accionistas con un 100% de 
asistencia, y que por tanto existe quórum para dar por instalada la sesión. 

. $ 

El señor presidente da por instalada la sesión y procede con el primer punto del orden 
del día. 

1. Reinversión de utilidades del año 2011. 
  

e El señor Segundo Gualotuña, en sú calidad de Presidente presenta la necesidad 
de disponer de un espacio físico para bodegas y oficinas de la compañía.. 

e El ingeniero Mádison Carrillo, en su calidad de Gerente de la Compañía, 
propone la alternativa de reinvertir las utilidades del año 2011, en observancia 
de lo establecido en el marco legal vigente. - 

+ Por unanimidad se aprueba la decisión de reinvertir las utilidades del año 2011, 

por un monto de USD 156.070, él saldo de las utilidades será cobrado pór los 
socios, cuando la compañía Malienerg se encuentre con liquidez. 

2. Aumento de capital social. o _— 

o El ingeniero Mádison Carrillo, recomienda que las utilidades reinvertidas se 
capitalicen en la compañía, aumentando el capital social. * 
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ALIENERG Cía. Ltda. 
Mantenimiento de Lineas Energizadas    

Por unanimidad se aprueba la propuesta y se encarga que se inicien los trámites 
legales para el aumento del capital social de la compañía. 

3. Reforma a los estatutos sociales 

El ingeniero Mádison Carrillo Rueda, en su calidad deyreepresentante legal de la 

compañía, menciona que será necesario reformar los éstatutos sociales según se 
requiera La moción es aprobada por unanimidad por la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios. Y 

  

4. Resoluciones 

Los socios ÓN unanimidad las siguientes resoluciones: Y 

a Réinvertir las utilidades del ejercicio económico del año 2011, por el monto de 

ciento cincuenta y seis mil setenta dólares de los Estados"Unitdos de América 
(USD. 156.070). 
Aumentar el capital social de la compañía por el valor de ciento cincuenta y seis 
mil setenta dólares de los Estados Unidos de América (USD. 156.070Y 

Reformar el artículo quinto de los estatutoySociales, el mismo que tendrá el 

siguiente texto: “ARTÍCULO QUIN/FO.- El capital social de la compañía es de 
ciento cincuenta y ocho milsetenta dólares de los Estados Unidos de érica 

(USD. 158.070), dividido en QUINCY"MIL OCHOCIENTAS SIETE (15.807) 
participaciones de DIEZ DOLARES cada una.- 

Reformar la cláusula tercera de los Estatutos Sociales, fa misma que en adelante 
dirá - “TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El capital de 
la Compañía es de ciento cincuenta y ocho mil setenta dólares delos Estados 

Unidos de América y está integramente suscrito y pagado en la siguiente forma: 

  

  

  

  

              

SOCIOS Capital |/Capital Capital / Participaciones | Porcentaje 

Actual % Pagado por | Total ' | (total) Y . 
- ¿A aportes 

| Segundo Gualotuña Vásconez % 680“ | 53070 _/ [53.750 (| 5375 “ 34% 
Madison Carrillo Rueda Y [1260 [98.320 “ /(99.580 “] 9958 “_, 63% 

| Miguel Gualotuña Oña Y 60 Y ¡4680 7 [4740 “ara “ 3% 
TOTALES 2.000 «| 156.070f/ 7 | 158.070 4 15.807 Y 100.00% * 
  

e. Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que concurra a la suscripción 

de la escritura pública correspondiente de aumentg de capital y reforma de 
estatutos sociales y para que realice todas las gestiones del caso para la 

legalización e inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

 



  

reinstalada la sesión, se aprueba la presente acta por unanimidad, de acuerdo 7 

y los estatutos y se procede a firmarla todos los a 

7 A ju La led 
ÁSConez. .* Máisog co Rueda 
  

    

Y 
d 
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NUMERO RUC: 1797132843001 

RAZON SOCIAL: MANTENIMIENTO DE LINEAS ENERGIZADAS MALIENERS 
CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: MALIENERO lA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: RS 

REP LEGAL) AGENTE DE RETEHAON: CARRILLO RUEDA MADISON LEONARDO 

CONTADOR: TURREZE CARA a HORTERA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/04/2008 FEC. CONSTITUCION: 15/04/2008 > 

FEC. NE DRIPSION: 20/99/1200 FECHA DE ADTUALIZACIÓN: 29/05/2009 

ACTIVIDAD ECONOÓRICA PRINCIPAL: 

ACTRMADADES DC MANTENIMIENTO DC UINDAS ENDCRGIZADAS, 

  

  

DIRECCIÓN PRINCIPAL: . 

Provincia PIEJUNENA  Camalar: SUITO Parmguia: OMAUPIGRUS SA CGONEOFRPCIAN]  CGiudadala: PAINANZA — Rarrio: . 

LA KENNCBY Calle: JOST LUCUMA —MNúmem: DPF 1 Intemección: PODRO EORNCUO Oficina PO Referencia - 
abiesdón A CUATRO CUADRAS DC EL COLEGIO ACRONAUTICO -— Cinsil imahenergióhoalbmaileom Telefono Trabajo. 
022413230 lelefono lrabaju! 022341985 Calular 060233291 . 

DBLUISACIONES TRIBUTARIAS: o? 

2 AÑEXO GE DOMPRAS Y RETENOIONES EN LA FUENT ROOTROS LONCEFTOS 
/ 

CANF RELACION DEPENAENA 

"DECLARACIÓN BEIMPUEETOA | ARENTA ROLIERADES 

"RECLARACIÓN BE RETENCIOMES EN LA FUENTE 

'CBECGIARACIÓN MENSUAL DENA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGIETRADEOS: del 901 al 0074 AMIERTAOS: 1 

JURISDICCIÓN: VRECIONAL NOR IE LIICHINCAS, CERRADOS: 0 

  

  

      

  

ARRUACAA NF RENTAS INTERNAS 

  

  Daroria: Ml RA RE: —LAgar de pim DIT NPA RO AL Y RAMIRES Focha y hara: AR OA 
¿ 

Páginad da 2
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DIRECCION ESTABLECIBIENTO: 
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MALIENERSO CIA. LTOA. 

0 MAATELUL “A
 ma E 

FEEL UERRE: 

E. RECI "1 mI n 

NEROIZADAS. 

2 O ACT. (Amd 

  

Provincia: POGRIMCHA Cantón GUITO 

Barria LA KENNEDY alle JOSE LLACUATA 

CUATRO CUADRAS DE El COLEGIO AA 

+ Trabajo 022413238 Talefano Trabaja: 4 

  

NOTARIA VIGE 

Da acuerdo con! 

de la le 
del A1t. 18 

es igual dogu 
amecede 

» 

Quita, 

        

  

JAUTICO 

Paroquia, CHAUTMIERUZ (LA CAN CERCADN 
Múriera ES-71 

ES, 

  

a facuft 

y Notfira 

ifñicina: PE 

Calular 

zea OLGA DEL a 

y 
y prevista 

doy fe 

  

Ciudadela: BONANZA 
itesección PEDRO CORNELIO: Referendla Á 

Email mallenargthhcimall au 

ANTON QUITO. 
numeral 5 

                

    

  

   

   

  

   
¡ O 

/ [EL LU y 

Teolafuna 

  

  

  

  

  

  

 



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Hurralde Dávalos, Notario Vigésimo Guinto del 

cantón Cuito y en fe de ello confero está TERCERA COPIA CERTIFICADA del 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL otorgado por 

COMPAÑÍA MANTENIMIENTO DE LINEAS ENERGIZADAS MALIENERG CIA. 

LTDA., debidamente sellada firmada y tubricada en Quito, veintinueve ocho de 

noviembre del año dos mil doce. 

 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la * 
dear ua Resolución número SC. 13. DIC. Q. 12. 006787, dada por el Dr. Camilo 

QUITO Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, el 27 de diciembre del 

2012, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública del AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
MANTENIMIENTO DE LINEAS ENERGIZADAS MALIENERG C Ano 
LTDA, celebrada ante el doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésifmó* au 

Quinto del cantón Quito, el 28 de noviembre del 2012, cuyo protocolo se 
encuentra actualmente a mi cargo, de la Aprobación del Aumento de Capital 
y la Reforma de Estatutos de la Compañía antes indicada, que por la 

presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 28 de diciembre de 2012 

Sara Dergenle Brien 
DRA. MARIA AUGUS BACA SERRANO 7 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN Q oí ¿SW    

   



RAZON: En esta fecha, senté razón al margen de la matriz que contiene la - 

escritura pública de constitución de la compañia MANTENIMIENTO DE 

LINEAS ENERGIZADAS MALIENERS CIA. LTDA., celebrada el once de 

Marzo del dos mil ocho, en la Motaría Novena del Cantón Quito, a mi cargo, 

según oficio número nueve seis cuatro DDP-MSG-, de cinco de Agosto del 

dos mil tres, de la aprobación del aumento de capital y reforma del Estafutpo 0 019 

Social de dicha compañía, conforme a la resolución número 

52 44.018 .0.12.006787, de veintisiete de Diciembre de dos mil doce, de la 

Superintendencia de Compañías. Quito, Diciembre veintiocho del dos mil 

doce. 

    
BR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO)



¡Registro Mercantil Quito 

0990410 

A A 
ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.1J.DJC.Q.12. CERO CERO SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de diciembre del 2.012, 
bajo el número 4454 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1165 del Registro Mercantil de diez y ocho de abril del año dos mil 
ocho, a fs 1077 vta., Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 
de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía “MANTENIMIENTO DE LÍNEAS ENERGIZADAS 
MALIENERG CIA. LTDA.", otorgada el 28 de noviembre del 2.012, ante el Notario 

VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE 
ITURRALDE DÁVALOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis mess Acs lo ordena la 
Ley, signado con el número 2537.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 45661.- 
Quito, a veintiocho de diciembre del año dos xt doce.- EL REGISTRADOR.- 

e 

DR, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISERADOR MERCANTIL 

TÓN QUITO.- e 
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Resp.: 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


